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D ATO S DE L fOM AD O R,IASE G URADO

NOMBRE Y APELL¡DOS: SERGIO CALERO CALERO

DOMTCTLTO CUBORDELLET,&3 C,POSTAL: 46113

POBLAC¡ÓN PROVINCIA VALENCIA

SIfUACION PRÓFESIONAL:

Drurcrorunro !cuelrn ruelrl relreoneL
L

PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

¡NlClAL SOLICITADO: 20.221 14€ N" oE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3370170452

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/08/2019 FECHA vENc tMtENTo PRESTAMo: 13/022026 DURACóN pREsfAMo (MESESI 78

CUOTA ORDI¡iARlA MENSUAL lN|C¡AL DEL PRESTAMO: 294.8{€ % CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 147,42€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO 13/os/2019

Oeaempleor frabáJedores por cuenta ajé¡a con conlralo iñdefindo
de duración superior o igual a 6 meses con jornada láboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios Púb¡icos.

lncapacidad Temporal: Trab6jador€s por cuenta propia

(aulónomos), lrabaladóres por cuenta ajena con un conlrato laboral
temporal lrabajadores por cuenla alena con un contrato laboral
iñdefndo que no estén cubErtos por la gare.tie dé Pérdide
lnvolunta¡ia de Empleo y funcionanos públ¡cos

Hospitalización: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el srnrestro ño teñgan niñgún tipo de relación
laboral, niporcuenta propia ni porcuenta ajena

FECHA OE VENCIMIENTO: firc2no26
Carenc¡a lnicial: 60 días
Prestac¡ón má¡ima: 1 2 pagos consecutivos o 30 pagos alternos eñ totel
CapitalMáximor 1.800€

Caroncia lnic¡al: 30 díás por onf€rmadad. E¡ los supuestos en los que Ja Incapacidad
Temporal 9e deba a un accidente no se aplicará carenc¡a inicialalguná
Pr€atación máximar 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos alternos en tolal
Cap¡tal máximo: 1.800€

Ceaenc¡a ln¡cial: 30 dias porenfermedad. En los supuestos en los que la hosprtali¿ación se
d6bá s un acc¡déñlé no s€ eplicerá c€rencia inicialalguna.
Prestación máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos áltérnos en total.

C€pitslMáx¡mo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El TomdorrAiegr¡r¡do d€r¡gn¡ con c¡rácLr ¡r.cvoc¡b¡a: EITROCAJA RURÁL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE A PRIMA:

E§69 3081 054{ 1229 5609 6214

PRII¡IA

PER¡ODO
coNsoRcto

IMPUESTO
SOBRE PRITIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAI 400 87€ 0,03 € 0,61€ 2406€ 425 57 €

E]AUTONOMO @cuenteelene rHoErrNroo

DNI/NlEl 48436573E F. NACIMIENfOI 14n4t1982 SEXO:
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DATOS DEL PRESTAMO:

PRII'A ÚNICA DEL SEGIJRO:

PR]MA OEL SEGURO L[¡

TELEFONOi s5223O121

IlIONCADA

[}rnos
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CONDICIONES
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Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

NoTeRE 0E LA ASTGIJRAoOR CNP PARTNERS 0ESEGUHOSY RÉASEGURoS SA. donÉfadi C d¡dsSaJ.@ñq21 2m11MádrdlE.pú.) NAIURÁLEZAOEI RIESgO CUEERIO NOVÉ¿

CoI{CEPIo POR EL CUA! SE A§E§llR¡ pdc6lrp@rú
IEDIAOOR: EURTICAJA RURAL rrEohclÓN Op.,ador do BtuSol!@ Vi@4¡¡oS L 6 dcE r.s d[,bó ?-15oo4IoLEDo(ESPAÑAI

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es
quien asune la cobertura de 106 ñesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pre§laciones que corespondan con aneglo a las cond¡dones del
mismo.
El conlrolde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al l\¡in¡sterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Orec4ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece de§ignado en la págin¿ pdmera de las presentes cond¡ciones
padiculares

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento

hospitalano cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesa a para diagnoslicar y realizar

tratamientos terapéL¡ticos por facultativos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su prolésión. A los efeclos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
, Cl¡nicas para el tratamiento de eniermed¿des mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricás.

- Residencias de arrcianos, cenlros de dia y cenlros para el tralam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tralamienlos naturales, termales, masajes. esláicos,

adelgazamiento u ofos tratam¡en(os similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por uñ médico las 24 horas del

dia.

' A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamiento de enfeÍnedades me ales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.
, Residencras de ancianos, asilos, centros de día. casas de reposo y centros

para el tralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuótic6.
, Clínicas para tratamienlos naturales, lemales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balneafios.
1,. REQUISITOS OE CONÍRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pres€nb Póliza do Soguro la! p€Eonas t¡sicas
quo reúran la§ slgu¡ontes cond¡c¡ones:

l) Sor t¡tulares de un préstamo persqnal, lomalizado coñ EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ores Part¡cularo6.
3) Haberpagado la pr¡ma única,
4) Quo la Edad dol TomadodAsegurddo está comprend¡da enÍe 106 l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la €dad del fomador/Asoguiado
en el momento de la coritratac¡ón del soguro sumada al número
d6 años de durac¡ón del préstamo no podrá dar coño rqsultado
una edad super¡or a los 65 años. En ests supuesto no ss podrá
contfatar ol prosente seguro.

5) Encontrars€ en esbdo de buena salud, sin slnloma do onfomsdad,
y no padecor nlnguna onfurmedad de caÉcter evolut¡vo n¡ 6tac en
la Fecha ds Efecto dgl Seguro, en situac¡ón de lncápacidad
T€mporal, lal y como ésla queda def¡n¡da sn las presentes
Cond¡c¡ones Particular€6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar eo situación do alta en

mutualidad, montepío o ¡nsütuclón análoga que la leg¡slac¡ór
detemine,

7) Ad6más para la cobertura d€ Ogsemploo:
8) No conocer, o estar en s¡tuagión de conocer que sE va a produc¡r la

el¡nción o susp€n6ióñ de 5u rolaclón laboral por cualqu¡era de las
causas que daaian derecho a la pr€stac¡ón de Dgs€rnpleo en basa a
está póli¿a.

9) Adomás para la cobertura del riesgo de lñcapac¡dad femporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡nguna ontermedad de caácter qvolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el

momeñto de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que ño forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los idereses remuneralodos, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demoE y de cualesquiera otros gastos, comisiorEs o pagos que deliera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conttato de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será superlor, en n¡ngún caso, ai

¡mportg máx¡mo de f ,E00 €
En caso dg que se produjora una novac¡ón del préstamg que conllovara el

¡ncrsmsnto del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora p.ocederá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya roal¡zado amol¡zac¡ones parciales

del préstamo, la Enlidad Aseguradora procedeÉ a adecuar la suria
asogu¡ada ds conf,orm¡dad con lo establ€c¡do en el apartado 8 de las
presgñtes Condicione6 PañlculalEs.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria dg Empleo se establece un

per¡qdo d6 carEñc¡a ¡ñlclal de 60 días naturales, a coñtar desde la

fecha do ofocto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momoñto del acaec¡m¡ento del §¡niearo ha transcurrido el periodo
de cargnc¡a lnlc¡al, ss €otendsrá que la siluación de desempleo so
produco en la fecha en que se Produzca la exllnclón o suspsnsión
ds la relación laboral por laa causas soñaladas en ssta póliza, y
adernás sqa acEditado por el Ssrv¡c¡o Público de Empleo Eslatal u
organ¡smo públ¡co que lo sr¡stituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se gsúablece un per¡odo de
caroncia in¡cialds 30 dias ñaturcles, a contardosde la fecha d€ ofecto
del segurg. A efectos de comprobar que en el mornento del
acaec¡m¡onto dsl sin¡estro ha transcurido ol pofiodo dq carancia
¡n¡c¡al, se enterderá que la situac¡ón de lncapac¡dad tempotal se
produce en la f€cha en la quo la enformsdad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosticada por facultativos ds la
Seguridad Social, Mutua o lnsdtuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡l¡quen los s€rv¡c¡os méd¡cos del a§sgurador§i
se cons¡derase necesario. En los supue6los en los que la
lncapac¡dad Temporalsedobaa un accidente no se aplicará carenc¡a
inlc¡alalguna.

. Para la garanüa de Hospllal¡zac¡ón se establece un periodo de
car€ñcia ¡niclald630dias nafurales a contardesde lafecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en €l momsnto de
acaecim¡enlo dql s¡¡¡sstro ha transcurido el periodo de caronch
lnicial, se entendsrá que la situac¡ón de Hospltalizac¡ón se produce
en la lecha que aparezca consignada on el ¡nfomo de ingreso en el
cor€6poñdientc establec¡m¡onto hospitalario En ol que el
Tomador/Aseg u rado se encuqñtrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do produc¡Be s¡tuacionG de Pérd¡da lnvolunlar¡a de
Eñpleo subs¡gu¡ent€s a una s¡tuac¡ón antedor de Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleg que d¡o lugar a indemn¡zación por pa.te de esta póllza, so
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el fomador/Asegurado ha

ostado v¡nculado de loma acüva a una ñueva relación laboral como
trabajador por cuentá a¡cna por un poriodo mínimo de 180 días naturales
ln¡nlerrump¡dos y haya superado el poriodo de prueba estáblecido
coÍ€§pondiente a su nueva rclación laboral. En caso contrario no §e
pagará cantidád algúna.
En ol supuesto de produc¡rso hcapacidade§ femporales sub§¡gu¡eñtes a

una añterior lncapac¡dad Tor¡poral qued¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por paÉe

de osta pól¡za, la aseguradora procéderá nuevamente al pago de
prestac¡on6 fanscur dos 180 dias naturales, ¡ninterumpldos on
sltuac¡ón de alta en el róg¡ñen correspondieñte, desdo ol fin de la últ¡ma
¡ncápac¡dad tgmporal s¡ompre que la enfeññedad causantg sea la misma
quo o.ig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a h ¡ndomnkac¡ón por parte de
o§ta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
onfeínedad dist¡nta la aseguradora procederá nuovamente al pago de
preslaciones cuando hayan transcufIido 30 d¡á§ natt¡rales in¡nteff umpldos
en s¡tuac¡óñ de alta enslrég¡men correspondieñte, desdeelf¡n de la últ¡ma
¡ncápac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
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En el supussto ds produc¡rss lncapac¡dades Teñporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causaa accldentalos no habrá periodo de cargncla.
En el supr,¡ssto ds produc¡rs€ Hospitalizac¡on6 subs¡gu¡ont6 a una
antsdor a la HosÉ,italizac¡ón quo d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
esta póllza, la asoguEdoaa procodoaá al pago do praslacionoE
kanscudidosí80 d¡as naturá|es ¡ñ¡nterrump¡dos, s¡ encontrarso on
sltuacióñ de llospltal¡zac¡ón tal y como so describe en la prGonto pólka,
desde el l¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el aseguGdo húbi6g
estado perclblendo la correspond¡ents prBt¡c¡ón siempre qus la
en emedad causante soa la misña qug originó la Hqspitalizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ñdernnlzaclón por pa.te do esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ente se deba a una eotermedad dist¡nta la
aseguradofa paocederá ruovamente al pago de pre§tacionos cuando
hayan transcurrido 30 días nafurales inintsnump¡dos s¡n encontrarBe en
situac¡ón de Hgspitalización.
En El supuqsto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡guientos dsbidas a
causas acc¡dqltales no habrá p€r¡odo do cafrncia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a contnuación se indican
tenrendo en cueñta la siiuación laboral del Tomador/AseguEdo en el momento
en elque se produzca elsin¡eslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL E IPLEO
A 106 efectos de la presente póliza la Péd¡da lnvolurfaria del Empleo es la
situac¡ón en qLe se encuenlran quienes. pudieñdo y querieMo lrabajar
remuneradamente por dJerfa ajena. p¡erdan su empleo o vean reducda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los tuncjonarios públ¡cos, qúe:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contiñuos con uñ coñkato laboral de
durac¡ón indefinida en la eñpresa efi la que cause baja, coñ unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Emp¡eo
Estatai, como tolalmente desempleado y buscando aclivarnente ún nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestaoón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situaoón de Desempleo, el
asegurado se encueñtra cobrando una prestac¡ón publicá derivada de una
incapacidad terñporal como consecueñcia de cont¡ngencias comune§, dicha
preslación se asim¡lará a efeclos de esta garanlla, a la Prest¿cjón de
Oeseñpleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aseguaador abonará al beneñciario la Suma Aregurada, por cada período

complelo de 30 días natulales conseculivos en srtuacióñ de desempleo del
TomadolAsegurado. computados a padir de la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. De ño pedñanecer los 30 d¡as consecut¡vos sn
sltuaclóñ dg Pórdida lnvoluntaria del Empl6o, la Ent¡dad Asegu¡ado¡a no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benoñc¡ar¡o des¡gnado en la pr6ente
Pól¡za con sl l¡mits máx¡mo ds l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos dtemG
en tgtal y sierrpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocuÍa durantB la
v¡ggncla dgl seguro, haya transcurido el pgdodo do carerc¡a, y se
produzca pora¡guna de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

E4i.!§lá!lls.ls-8e!seié!-!s!el!!:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b Por fallecim¡enlo o ¡ncapac¡dad del empresario ¡ndividua¡, y s¡empre que

estas causas determinen la extinc¡ón delcoñtrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o efinción delcontrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicameñte en los

supueslos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trab4o), 45.1.n (por decis¡ón de la lrabajado.a que se ve obligada a
abardonar su pueslo de trabajo en los casos de üolencia de género) y
4S.1 j) (exlinción por incumplimienlo del empleador) det EslatL¡lo de los
Trabatadores (R D L 2/2015 de 23 de octubre)

f. En vlrtud de resolución judicial adoplada en el seno de un pocedimiento
concursal.

g. Suspensión de ¡a Relac]ón Labo.al en virlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jornada de trabajo pord¡cha
causa

El derecho a devengo de la indemnrzación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remuneÍada, EUn de manera parcial
en los téminos descritos por la normativa laboral española.
¿I.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considera.á que esté en situación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encrrenlre en clalquiera de las siguienles
sftuaciones:

a) Cuando haya s¡do doEpod¡do y no r€clame en t¡émpo y forma
oportuno6 cont¡a la decis¡ón omprssar¡al, salvo porext¡nclón de
conlrato doñvada de expod¡ente de rogulac¡óo ds emplEo o de
dssp¡do colect¡vo o basado en las causas objgtivas prgvlstas en
el a¡ticulo 52 del Estatuto de los T.abajador€s IR.D.L.Z20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trab4o so oxtinga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario ernpleado. ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡racióñ del t¡empo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
sorvicio obloto dql contrato.

c) Lgs trabajador6 lljos de caÉctor discoñtinuo on los pqriodos
en quq carczcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuandq doclarado improcqdentq o nulo el desp¡do por
sqntenc¡a fifme y comun¡cada por el emploadfi la fscha de
reinco.poración al trabaio, no se ej6r¿a tal derecho por parte del
lomador/Asegurado o no se haga uso, en Eu caso, de las
acclon€6 prev¡stas en la leg¡slac¡óñ vigsr¡te,

g) Cuando no hayan solic¡tado el relngr€so al puesto de traba¡o en
sl caso en que la opción entre indemn¡zac¡ón o.eadm¡sión
con€§pond¡€ra al trabajador o s6 e§twiera en excgdgric¡a y
venc¡era el periodo ñjado para la m¡sma.

0 La ext¡ ción del cont¡ato laboral durante sl psriodo de prueba, la

¡ub¡lación ant¡c¡pada y el parc parc¡alco¡ una raducción ¡nlerior
al 5{l% do su jornada labordl, o cuando la Indemnizac¡ón por
desp¡do consish so una asnta tomporal pagadel? on momonto
del d6p¡do hasta la ,echa en la que el traba¡ador acceda a la
iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡. un salario por
Parte dol smpleador, so exceplúan do eate supuGto los
complementos salariales pagtados colectivamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los dgsp¡doG cuya ¡ndemr¡¡ac¡ón sea menor dol 50% de la
legEhEote gstablecida.

l) Cuando eltrabajador cese voluntadamsnte su puesto de trabajo.
j) Cuando la extlnclóñ del contrato sea declarada procedsnb por

sGntencia fifme, o sbndo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asqgurdo
por partq del €r¡pfesa.io, e§te no haya rgclamado en üempo y
lorma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempl€o dol n¡vol contribuüvo del
Serv¡c¡o Públlco dq Empleo Estatal(en adetanb SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón do Oosempleo dq nlvel contributivg del SEPE se
roc¡be eñ loma de pago ún¡co.

ml Cuañdo el Tom¡dor/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Re€u¡ac¡ón de Emplso.

ñ) S¡ la Relación Laboral dol Tonado/Aseguradg lo luera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de áste hasta el sogundo
grado do consangu¡n¡dad o al¡nidad, as¡ como en ¡06 casos on
que €l Asegurado o un fam¡lia. suyo hasta ol sogundo grádo de
consangulnldad o el tercer grado do afiridad fuera el
adm¡n¡strador do la 6mpr€6a; y lamb¡én s¡ el
fomador/Asegurado fuera socio con prssgnc¡a o repr€§entación
dirocta en los ó,ganos de adm¡n¡strac¡óo de la Soc¡edad.
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4.2- INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alleración temporal (situac¡ón física reversible) del eslado de salud del
fomador/Asegurado constatada médic¿menle. debida a un accidenle o
enlermedad, y que determina la ¡mposibilidad del TomadoíAsegurado par¿

ejercer temporalrnerde su actividad remunerada o profesión hautual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Eslarán aseguEdos frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurriren dicha situación twiera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colic€n o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuer¡la ajeña con un contrato labo¡altemporal, trabajado¡es por cuenta ajena
con un contrato labora¡ indefnido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionados públicos, s¡empre que el

acciderfe o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
ongen u oc1lran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuicio de lo
establecjdo respeclo al periodo de cárenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la corfralac¡ón, debe encontrarse en buen es-

lado de salud. sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo niserlitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecltrvos en siluación de lncapacidad femporal
del Tomadgr/fuegurado y una vez transcumdo el periodo de carenc¡a ¡nicial, los
pagos sucesivo§ por esta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo corÍpleto de
30 días naturales consecut¡vos en los que el fomador se encuer{re en dicha
siluac¡ón. De no permanec€r los 30 d'as conseculivos en siluac¡ón de
lncapacidad femporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¿ación cesará en el mornento en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pe§arde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sob¡evin¡era a una nueva eñfermedad a Ia inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Ber¡efcrario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluación de lncapacjdad Temporal

ocura durante la ügencia delseguro y haya transcunido elperiodo decarencia.
,r.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecrmiento hospilalario en mndición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la final¡dad de someterse a tratamienlos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización ei Tomador/Aseguradol
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resuiten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvolurfaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
foñadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengán ñiñgún tipo de relación laboral, ni por úenta propia ni por cuema
ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de Ia
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baia
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓH
La Erf¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producrrse la hoGpitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma aseguErda uña
vez alcan¿ado un periodo de 7 d¡as de probada Hospilalización y una lez
fanscumdos lo§ el penodo de carenda inicial. Los pagos sucesivos seráfi por

cáda periodo completo de 30 dla§ naturale$ consecutivos dicha situaqón. De no
permanecer los 30 dia§ cona€cutlvos, en situac¡ón de Hospital¡z¿c¡ón, la

entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha siluacióñ de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia delseguro y haya lranscurrido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecr€ntemenle. no se pagará prestaciÓn a¡guna en aquellos §in¡estos que

resulten o sean consecuencia de las siguienles siluacones:
a) Enfermed¿d€s, l€s¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamento por voluntad del Tomador/Asegurado o
deaivadas dq la realizac¡ón de actos noloriamsnte teme¡a os
que entrañon graves riesgos para la salud.

b) El erñbarazo, parto o aborto así como los periodos de dGcanso
voluntarlo y obl¡getorio que procedan on caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentro
bajo la infruenc¡a del alcqhol, drogas tó¡icas o estupelac¡entes;
los que ocurran on ostado do perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso prcbado
de l€git¡ma delensa; asi corno los dedvados d€ una actuación
dellctlva del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er €ñfermedad, dolencla, estado o losión por la que el
Tomado./Asegurado haya rcc¡b¡do d¡agñóstico y/o tratami6nto
de uñ méd¡coen los l2meses añterior6 al¡n¡ciode la cobortura
de la prDsgnte póllza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la

pól¡za, as¡ como las 5écuelas produc¡das por qllas, as¡ como los
delectos de naclmlonto y las entsrmodades confÉn¡las,

e) Las ¡nlervenc¡ones quirurg¡cas y tratañ¡entos médicos y/u
odontológ¡cos qué no sean esoncial€6 por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Assgurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o 6tét¡cas, s¡€¡rpre que no sq dEba¡
a secuelas de acc¡dentos produc¡dos con postorioridad a la
fccha de efecto de la cobertura del sogu.o.

f) Dolor lumba( cerv¡cá|, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquigr otro procoso patológ¡co qus tenga como
man¡f$tación ún¡ca sl do¡or, salvo que er¡stan evidencias
objeüvadas por €studios méd¡cos complomentaños
(rad¡ologias, gammagmf¡as, €scánsres, T.AC, etc.) que
demusstren la existeíc¡a de alterac¡gnes y lesion€s que
just¡fiquen sl dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cofalsas, enferlnedades ps¡quiátricas y rnentales, ¡ncluyendo el
6trés, ansiedad, depr6¡ones y afEcc¡ones sim¡laros, aun
cuando dlchas enfemodados y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y t¡atadas por u¡ méd¡co 6pecialista
(ps¡quiatra).

h) Las onfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡ona¡ de cualqu¡erdepoño, do la pan¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y ds la práct¡ca como afic¡onado o profes¡onal

do act¡v¡dades de alto riesgo, as¡como los acclden¡os dor¡vados
de la conducc¡ón do veh¡culos s¡n el correspoñdiente perm¡so

exped¡do por la autoridad compet6nte y los acc¡denlo§ aéroos a
excepc¡ón de loa vuelos comerclalss on l¡noa regular autorizada,

i) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados qus ostén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o qu6 estén tramllendo 6n ol mom6nto de la
contratac¡ón del sgguro la incapacidad p€rmanentq absolutá.

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cobeáuras de Perdlda lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son 6xcluy6ntes entro si depond¡ondo de la situac¡ón
laboral en la qug se encuentro el Tornador/Asegurado en el momenlo de
produc¡Ee el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubieño por Pórdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gua¡mente en el resto de
los supueslos on quo el Tomador/Aseguradg pueda esta¡ cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Terñporal y Hosp¡talizec¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaoones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempolal si la contingencia se
produce. o se deaiva o es consecuencia directa o indirecta de:
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L Lo6 riesgos ext¡aord¡narios §ulotos a rscargq obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Cornpsnsac¡óri dé Soguros.

2. Los que no don Lugar Por LCS.

3. Los hechgs derivados de conllicto6 amledos, haya o ro
precedldo declarac¡ón ofic¡al de guora.

¡1. Las consecueñc¡G d¡¡ectas o ¡nd¡reclas de la reacc¡ó¡ q

rad¡ac¡ón nuclear o contar¡¡nacióí rad¡ac{¡va.

5. Sulcid¡oo la lentativa dol m¡smo durante la primera añualidad de

seguro.
6. Losslnig3troscau§ádo§¡ntenc¡onadamgritdvolunladamenloo

por mala fe dol Tomador/As€gurádo. La§ consocuenc¡as de un

acto ds ¡mprudonc¡a terneraria o ñegl¡gencia gravo dsl
Tomador/Asegurado, doclarado 6¡ jud¡c¡alñ€nto.

7. Los sini6lros ocur¡dos como consccuenc¡a de temblgres do

l¡era, erupc¡onos volcánicás, ¡nundaciones y otros feñómenos

sism¡co6 o metoorológico§ de carácter oxÚaord¡nario.

8. Los produc¡dos antos dg la primora pr¡ma pagada.

9. Los Califcados por sl gob¡erno dg la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrote as¡ como op¡d€m¡as y pandemias.

'lO. Las consecuonc¡as de guerras o do otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllo5 otaos supue§tos que tongan la

cons¡dgración dq fuor¿a mayor dé acuordo con lo prgv¡gto en el

art¡culo 1.105 dsl Cód¡go Clvll.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apticable al presente seguro será la espec¡ñcada eñ la Ease

Técnica del seguro en cada moílenlo y puesta a disposrc¡ón del

fomador/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impuesto§

y recargos que sean en todo momerfo legalmente feperqlibles.
7.- PAGO DE LAS PRltlAS
El seguro se contrata a prima Única para toda la duración del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hace§e efectivos por el Tomador/A§egurado.

Con carácter gene.al, y satvo pacto en contraÍio establec¡do en la póliza, el

abono de las pnmas se realizará med¡ante domicil¡ación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegulado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA dondé aútodce la domicil¡acjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del TomadoíAsegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilizado.

En caso de iñpago de la prima Única. el seguro no entrará en vigor. En este

ca$o, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓñ en caso de

siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las

mod¡licacione$ que se establecen en elpresente apartado. Eslas modifcaciones

una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad AseguGdora en un plazomáximo

de cinco días hábiles supondrán la enisión de un Suplemento a la PÓl¡za de

Seguro que Lrna vez firmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dql Seguro. Cuando se realics la amorli¡ac¡ón totalde la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del rÍismo, previa

devolLrción al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida meno§ el importe conesporaiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su ob¡igaciÓn en caso de siniestro quedando

extinguido elcontralo de seguro
Modilic¿c¡ón dE la suma asogur¿dá. La amorlrzación aniicipada parc¡a¡ del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
paima no consumida correspoñdiente a la parte amortizada anticipadarÍenle del

préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos

satEfechos, continuando vigente el p.esente contralo de seguro por resto del

importe del péstamo pendieñte de amorlizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortizacún parcial realizada por e{ Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente segúro tendrá la m¡sma duración que la operaciÓn de fnanciaciÓn

vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duraciÓn de 6 meses y

máx¡mo de 120 meses. No obslar¡te a lo añterior, la edad del

TomadolAsegurado en el momento de la cor¡lratac¡ón sumada al nL?nero de

años de duración de la operación de flnanciaciÓn vinq.llada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evefltos:

a) La focha en la cual todas las cant¡dadss debidas por el To.
madorrAsegurado a la ont¡dad prest¿m¡sita por 6l Cofirato
de F¡nanciación vinculado a €ata pól¡za ds ssgurclueran r€-

embolGadas a la Ent¡dad PEstamista.
b) Al alcanzarse lafecha do torm¡nac¡ón del Cgntrato de F¡nan-

c¡ac¡óñ v¡nculado a €6la pólka, aunque no 3s hubiercn re-

embolsado tods hs cant¡dadE debidaa 9n virtud del

m¡sño.
c) La recha en que§l Contrato de Fin.nc¡ación v¡nculado a esta

Póliza de ssguro tefm¡ne porcualqu¡et cau§a.

d) La fecha en la cual ol Asogurado alcance la edad de 65 añoq
o on la fscha 6n la que se c€se en toda ac.t¡vldad profes¡onal

Émunerada, o sn la fecha de jub¡lac¡ón o ds p¡eiubilac¡ón

cualquiera qug soa su caus:I, oxcepto para la garantia de

hospitalizaclón.
e) La fgcha do falhcim¡snto o de declarac¡ón dgl 6tado de ln.

capac¡dad Permangnte del Asegurado 9n cualquiera de aus
grados o Gran lnval¡d€z.

0 La fecha on la que se produzca una subrogaclóñ, ces¡ón de

la pos¡clón o cualqu¡or transm¡s¡ón de los dorechoa y obl¡-
gac¡ones de las partes que lntofv¡enen en sl Contrato de F¡-

nanc¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobortura tenn¡nará en la fucha en la qug ql

Asegurador haya pagado El númsro máxlmo de Prestac¡o-

n6s cons€cut¡va§ o allemas porlncapac¡dad Temporal, Hos_

p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Ternporal lnvoluntar¡a de Empleo
qug se han fijado on esta Póliza.

IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIOI{ DEL SEGURO
El contrato de s€guro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortización

totalanticipada de la operación de fnanc¡aoón a la que se encuentra vinculado

elseguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en elapartado I
de las presentes Condiajones Partrculares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efeclo en el

mornenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parle de la prima no consum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedardo desde ese momenlo extingu¡da la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los s¡gu¡entes casos
. Por agravación del riesgo. LJna vez comunicada e§ta orcunstancia a la

Asegúradora, ésta podrá proponer una modifcáción del contEto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaia en un
plazo de quince días. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de qu¡nce días, transcunidos los cuales y en los ocho días

siguientes comunicará alAsegurado la rescjs¡ón definliva. La A9eguradora
podrá, igualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qtE two
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el añiculo '15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha s¡do pagada, o

la prima única no lo ha sido a su venclmiento. ei aseguradortiene derecho

a resolver el contrato o a exigir ei pago de la prima debida en via eieculiva

con base en la póliza. Salvo pado en contrario. si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador qL¡edará

liberado de su obli9ación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los páÍafos
anteriores. la cobenura vLrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acusdo con lo €stablecido en el art¡culo 22 de la LEy de Contrato de
Segufo las partes puoden oponerr¡e a la prónoga del contrato nod¡a¡te
una notil¡cac¡ón 6cr¡ta a la otra pañe, efectuada con un plazo de dos
mes€s de antic¡pac¡ón a la conclusióñ del periodo d€l segurc eo cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o bien cqn un mes de ant€laclón cuando la oposic¡ón a la
prórroqa sea q¡eculeda por el Tomador/Asogurado,
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,I,I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacrones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la preser¡te pól¿a el

Tomador/Asegurado, deberá facilfar el recibl o comprobante del pago de la

cofrespondiente cuota del préslamo.

La Erfidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlratada§ en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus fami,iares dichas üsilas, como alalquler
averiguación o comprobación que la Erlidad Ateguradora considere nec€saria.

El incunplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposiciÓn del

médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documenlac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/AseguEdo en caso

de_ siniestro es la Siguienle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoerlura del s¡nl€6tro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Labo.ai actualizada y completa que jusl¡ique al menos 30 dias en

desemdeo.
- Carta de notif¡cáción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Émpresa y doc últimas nóminas, debidamente f¡rmado y

sellado.- Desglose de la liqudacón e rndemnización efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debrdamenle fmado y sellado.

- Jr¡stif¡cante conespondienle al ingreso de la indemn¡zacjón.
. En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., aL¡torizació¡ admin¡strativa y comunicación de la
emorese alltabaiadot.

- Caila del SPEÉ aceplando el pago de la prestación con el perodo
reconoqdo.- Reqbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro

- Just¡ficanle de la ttulañdad de la cuerfa bancana donde ingresar las
prestaciones.

. Cualquler olra documer¡taqon sustfuliva de la anlenomenle relacionada o
que sea necesaria para venfcar su validez o alcánce.

En la cont¡nuación de¡ s¡ni6tro
. Justificante de paoo del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
, Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
I CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoartura dol sin¡est¡o:
- Cop¡a leg¡ble del DN¡/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el rég¡men de Aulóñomos de la
Segu¡¡dad Socialy úll¡mo pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
erped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
tuslrfeuen al menos 30 dias en rñcapacidad.

- Historial Clinrco o Certrfic¿do Médrco donde se detalle la fecha de
d¡agñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
elta hosoitalaria

- Ademái de lo anlerior en caso cle Accidenle copia completa de las
diligencias Jlrdroales y/o ateslado y/o copia del certificado emrlido por la
em¡resa si se kala de un accrdente laboral.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha dei sinÉstro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones
- Cuahuier otra documenlaciÓn suslilutva de la anlenormente

relactónada o que sea necesaria para verifcar su vahdez o alcance
En la conliñuación dol 3iñlestro:
' 
--"á7Af¡e"diiiñá¡i6-n de la bala periódico§.
- Recibo del préslamo pagado del mes que cofiesponda.
HOSPIfAUZACION
En la aDsrtura del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que iustifique al meno§ 7 días de hosp¡talización.

Historial Clinico o Certifcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cerlillcado
se hará conslar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por lE
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siníestro.
Juslificanle de la tilulandad de la cuenta bancaria donde Ingresar la§
prestaciones.
Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
re¡acionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.

En la contiñ delsiniestro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegu.ador podrá repetir a su elección

contra el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle

salisfechas más los intereses lega¡es que corfespondan.

Elpagode la Prestación sólo se llevaé a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documenlación y las pruebas requeridas, po. pale del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no §e enlregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Pre§tación alguna.

Una \,/ez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertir¡entes pruebas de

que el Tomado./Asegurado se halla en alguna de lassiluaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo frjadas en la deñnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y §in perjuicio de

que el Tomado./Asegurado pueda iñiciar el procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad femporal o

Perdida lnvdunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situaciÓn de

lncapacidad Temporal, Pérdida hvoluntaria del Emp¡eo u HospitalizaciÓn,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluac¡ófl.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de

Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del

Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamacrones será el previslo en el artículo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concotdanteS.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios así como sus derechohabientes. e§tán facullados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 ftradrid y con página M/ebi

www.dqsfpmiñeco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
AseguGdora. si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'123 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisiÓn y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será imprescandible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones. previamente porescrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en 5u caso, con posterioridad. al

Defensor del Cliente de la Enlidad AsegL.lradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente eslablecido siñ que haya sido resuella
por la Ent¡dad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico orolecciondelcliente{Ocnpoarlners.eu lramilará y resolvef á
cuantas quejas y reclamac¡ones Ie sean formuladas por la§ personas
anteriormente mencionadas, en pÍimera instancia y tras su resolución
por dicho depalamento podrá seguirse la kam¡tacióñ añte el Defeñsor
del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL..
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1"D. 28001 Madrid Tfno 913104043
- Fax 913084991 teclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se coñpromete a prestar la colaborac¡ón necesaa¡a en la
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insiruccióñ del procedimiento de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asl como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soiución de conf,ictos,
nr a la prolecciÓn adminiskativa.

Ll Area de Protección al Cliente acluará en la resolución de las quelas y
Íeclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disDosición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Eñtidad
Aseguradora, y qLre les será lacilitado en cualquier momento.
13,. CLÁUSULA DE II,¡FORMACIÓN SOBRE PROTECCION OE OAÍOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomilad con lo prcvisto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delCoñsejode 27 de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas ffsicás en lo qLre respecta al lratamjento de datos personale§ y

a la libre c¡rculación de estos datos y porel que se deroga la Direct¡va 95/4WCE
(Regtamento General de Proteccióñ de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mane€ expresa, inequfvoca y precisa de lo siguienlel

INFORÍI¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del tratamisnto ds sus da¡os
CNP PARTNERS oE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Palners) NIF
A-28534345
+info: infornacióñ ad¡cronal

FlÍallded del tratámionto ds sus dato§
F¡nal¡dsd Princ¡pal": suscripción y ejecuc.¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo: rnfomaciónad¡oonal
Legllimac¡ón para gl tratamiento de sua datoa
t¡ base legal para el tralamienlo de sus datc6 os la o¡ocuc¡ón dql cont '¿to

dgs€guro en los términos que fguran en las Cond¡cionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Loy d€ Ordonaclón, Supervls¡óo y
Sqlvencia de entldadE6 aa€guradoras.
+info: rnfomación ad¡cional

Destinataíos

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de §eguro suscrilo (por eiemplo: pro\€edore§ de CNP
Partners paaa la prestación de algúñ servicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de sinieslros con qu¡en CNP Partners haya

elernalizado d¡chos servicios, pedtos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscrib¡r elconespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenilo en la mediac¡ón

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdim¡ento

de las obligac¡ones de supeNisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralazada de reoJrsos informál¡cos.
Transfercnclas lntomac¡ooalss prsv¡stas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informát¡cos de CNP Palners.
+infor información adicional
Oerechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, a6l como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+iñfo: iñformac¡ón adicronal

INFORMACIO ADICIONAI. SOBRE PROTECCIOTT DE DAÍOS:
Responsable dgl tratamiento de sus datos
Datos ds Contacto:
oomicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 N¡adrid

Teléfono:9'15243431
Coreo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpÉÉ§@llpplilesg
Finalidad dol lralamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la 'Finalidad Princ.¡pal", los Datos PerBonales serán
tfatados para:
. Valorar, selecc¡onar y tariicar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de ldoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclual¿ados sus dalos para esle fn:
. Suscribir, cumpliry exagir el cumplim¡ento delconlratg de seguroi
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta l¿

extiíc¡ón de las obligacionesjurfdicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Iomador bajo el contrato

de seguro y em¡tr recibos relalivos a las mismas:
. framitaciófi de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qrmplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¿ado
tales funcione§);

. Gestión de qúejas y reclamac¡ones;

. Regisko de póli¿as, siniestrG, provisiones técnicas e ¡nvers¡ones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er mornento de la
vuencia del m¡smo, inc¡uyendo, hab¡da cuenta del interés legílimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con fichercs comunes para eütar faude en el seguro y con icheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aqL¡ellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a adentificar al Tomador o cuando su
tratam¡erto esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perflados confnes ¿cluariales para ladeterminación de la prima

en la suscflpcón del contralo de segurol
. Gestion¿r, en su c¿rso, de forma cefltralizada los recursos infomáicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Panners s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Ouó ratamientos adicional6 podemos real¡za¿
Adicionalmeñte:

" Si ha ac€ptado. sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas
comerc¡ales de CNP Partñers por medios electrónicos, así como
informacjón sobre produdos d¡süntos a los conlratados, infonnación sobre
las accaones de mafteüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán figuaar, c€mpañas, proyedoG, sorleos, concursos, evento§ cle

cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne$Jsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tEtados para la elaboración de
perfles con fnes comeroales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferer¡cias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
cofirunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
peferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tiempo tratarsmos sus datos?
Los datos personales propofcionados se conseryarán mientras se mantenga la

aelación mercanlil, salvo que revoque su consenl¡mienlo o se hub¡era opuesto
con antedondad, en su caso y una vez finali¿ada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente eslablecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos da2os env¡ando un coneo eleclrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamier{o.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por rned¡os electrónicos, asl como
infomac¡ón sobre productos distirtos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, Campañas, proyedG, sodeos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temálica), la realizacón de encuestas de salisfacción y
envio de newsletters {todo ello incluso por medios elect¡ón¡cos).

'/ Si ha acept¿do, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, d¡señar productos en base de drahas
preferencias y necesidades.
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I{AfI]RALE¿q DEI iIESGO CI]BIERIO N¿ V'd¿

colcEslopoREL cUAL sE ASEGIJF¡r pdiudlá0rooÉ

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevar§e a

cabo hasta que nos solic¡te su oposición de corfornidad cm lo establecido en

el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

dátos?" indic¿do en este documeñto de info adicional.

Legllimac¡ón para el tratam¡enlo dg sus dalos

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su corfrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será po§ible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión de¡ contralo.

Adicionahente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes mot¡vos:
/ Si ha aceptado la dáusula del Iratamiento de sus datos para reclbir ofertas

cornercialesde CNP Parlners por medios eledrón¡cos asícomo infomaciÓn

sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones

de marketing (enlre las que podrán fgurar campaña§, proyectos, sorteos,

concursos, eveñto§ de cualquier t¡po y temát¡c¿) y/o real¡zación de

encueslas de satislacc¡Ón y ne$/§letters (todo ello inclL§o por med¡os

electrónicos), sus datos serán tratados para dicha§ fnal¡dades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el fatamienlo de sus datos para la

elaborac¡ón de pe¡llles con fines comerciales y de marketirE con el objeto

de conocer sus prefererrcias y necesidade§ y, en su caso, y entre otfas,

adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al conlrato de

seguro suscrito. eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,

Supervi§ión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Rellamento de

desarollo, Ley de l,,lediac¡ón de Seguros, Ley de ComercializaciÓn a d¡stancja

de seNicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la CornisiÓn,

de 1O de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/133/CE, asf

como los Reglamentos comunitarios de ejeclcjón de solveñcia ll, Djrectiva UE

2016/97 sobre distribucióo de Seguros, Reglamento UE, No 128&2014. de 26

de novrembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos

a los productos de inversión m¡nonsta ünculados y los produclo§ de inversión

basados en seguros, en su caso, Re¿l Decreto 158&1999, de 15 de oc.tubre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentaciÓn de I0§

comprunisos por pensiones de la§ empresas con los trabajadores y

benefciarios, asi como cualquier otra Ley que §e promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legitimo por

parte de la a§eguradora.
Dest¡nalarios

¿A quién se le va a comun¡cáasus datos?
Además de loindicado, siha aceplado la dáusula de comunicaciÓn de los dato§,

sus clalos se van a comunicar a las empresas del grúpo al que perteñece CNP

PARTNERS para ofrecerte informacjón comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infotmade sobre

accione§ de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos

sorteos, concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) asf como env¡o de

newsletters, por cualquiermedio (eítre olros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNITY, S,L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,

Asl mismo, sus datos podlán ser comunicados en caso de cesión de cartera

tusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a Internacional de Datos a las empresas del Grupo Salesfo.ce,

solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolección equiparable al español y c¡ntarán con todas las garanllas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.

Mantendremos aclual¿ada la información sobre transferenc¡as intemac¡onales
qLle se vayan a rcaliza¡ en un futuro en nueslra !!eb:

https:/ ¡/tl/w.cnppartnec.es/politica-de-privacidad/
Oer€chos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus dáos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners esté tratando datos

personales que les concieman o no.

Las pefsonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales

(dofocho dE accáso) asi como a solacitar la rect¡fcación de los datos inexaclo§

(defocho do rocüficac¡ón) o en su caso, su supresiÓn cuando entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fine§ que fueron recogidos

(derecho de supresión).
Endeterminadas circurstanoas, los interesados podrán solic¡tarla limilaciÓndel

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamenle los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€recho a la l¡m¡tac¡ón dol

tratamlonto).
En dote.m¡nadas c¡rcunstancia§ y por mottuos Elac¡onadqs con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lc intefe6ados podán oponerse al tratambnto ds
sus datos. CNP Partnefs derará ds tatar los datos, salvo que obedezcan a

mot¡vos legftlmos o el ejorcicio o delensa do pos¡blss reclamac¡ones.

De igual modo, tiene derecio a revocar su cansenimierfo (dsrscho de

rovocac¡ón d€l consgntimiento)
En elcaso de que solicitela portab¡lidad de sus datos a otra eñtidad aseguradora

(defecho a la portab¡lidad de lo§ dato6), se podrá realazar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y $iempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operativa

la ptataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivo§).

Puedes erercer todos estos derechos a lravés de la s¡guiente dirección de e-

mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñecesita en

relación con su§ datos.

Si prefieÍe enüamos su petición por coneo ordinariol

CNP Panners de seguros y rea§eguros S.A.

SeNicio de Atención al Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrid
Por favor, no olvide indicar que se poñe en coniacto con no§olros en relación a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a §us peticiones o quiere presenlar

una reclamacjón lo puede hacer a través de email

Drotecciondelcl¡ente@mooarlners.eu o a través de un escrito en el domicllio

antes indicado pero dirig¡do al Área de Proteccjón del Cliente. En todo c¿so.

plJede acudir a la agencia española de protecciÓn de datos que e§ la autondad

eñcaeada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su

páqina uEb puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamo§ un link a su pág¡na $/eb:

https:/ /./ww.agpd.es/ponal,¡/ebagpd/¡ndex-idesrdphp.php

Funocala RTJRAL l/EDlAClÓñ OPERADoR DE 8atlc,( sEolBoSvlÑCLll¡oo s L h&ñló.n olRoqs[o Adnr'dúrvo E.pe¿ d.ñ¡drd.B&&flr6@ledd.0v{037 Clt &15663611
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

No|¡SRE DÉ r.A ASECUPAoOF"^ CñPFAFTNERS0ESEOURoSYREASECURoS S¡ dúE¡¡¡¿s Csrm&s3ñJ.rhro 21.23014t!ád d(E6p¡óal
ED|ÁOOR EUROCAJA FL,RAL MEDI,{CIÓN Opsdd do B$.S€9N¡ llño¡rdo S L , 6 ddM¡o ó dr¡qÉ ? - {500¡

iüTURAt.E¿¡ oEL REsm cuBlERIo l¡r !ró.
CoNCEPTO Po¡ at CIIAL SE 

^SEGUM 
Pü @óta p.opia

POR FAVOR, LEA ATENTA¡IIENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAiTIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE Ii¡OICA A CONINUACIÓI{:

Debe autorizar el uso de Sus datos de s¿lud en caso de s¡n¡gst.o. oara la tram¡lac¡ón. per¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
@:
ü Aceplo conforme a lo anlerior al laatamiento de los datos de salud para la elecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Palners para la lramitación y l¡qu¡dación del siniestro

S¡ acepla lo s¡guienle, sus datos podrán ser lratados para remitiÍle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor-
mación sobre productos d¡stintos a los contratádos. informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partne¡s vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre olras. campañas. proyeclos, §orteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ne$ls/elte6 (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrón¡cos, inlormación sobre produclos distinlos a los con-
lratados. sobre acc¡ones market¡ng, re¿lizac¡ón de encuesl¿s de satisfacción y envfo de newslelters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo 6iguiente, sus dalos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pelteñece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servic¡os. realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), asi como envlo de ,?ews/effe.s, por cualquier medio (entre olros. postal, teléfono. e-
mail). +¡nfo: ¡nformación ad¡cional

0 Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
Ecepción de neMisletters (por cua¡quier medio).

S¡ acepla, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de ñarketing con el objeto de conocer sus
prefereñc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presenle contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las COñOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉndioos que em¡la la
Enüdad Aseguradora, y quq, en su con¡unlo, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo ds valor y efocto por separddo. Las ctáusutas do tas
CONDICIONES GEI'IERALES son d6arolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpancia ontré lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en |as CONDICIONES PARTICULARES, prevalec€rán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scropancla derive de pactos contra la ley, la moral o ol ordon públlco, en cuyo caso se entenderáñ nulos de plono dorocho. lgual eñle las p¡eseñtes
COi{DICIONES PARICULARES so¡1em¡t¡das tomañdo como basé las declarac¡on€§ deltomador, sl cuostioñarlo méd¡co o en casode ssr as¡ requerido
por la compañ¡a aseguradora do acuerdo con las pruobas que se coñs¡deren necesarias para una correcta valoaación del r¡esgo.
A los efectos de lg d¡spueslo en los art¡culos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervls¡ón y Solvencia do las Enüdadss Asegu.adoras y
Reaseguaadoras, aprobado por Real tlecreto t06Uml5, de 20 do nov¡€mbte, arnbos ¡ñclu¡dos, el Tor¡ador dsl seguro roconoce hab€a rec¡b¡do, en la
ñ¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del prssente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos lG aspsclos relaüvos al presentq seguro
que se contofnplan on los cltados preceptos rgglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIOT{ES PARTICULARES A ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQU¡ERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, er 10 hoias ¡nseparablq6 expodldas porambas caras, en BONILLO (EL) a 13 d€ Agosto de 2019

EL AS RAD LA ENTIDAO ASEGURADORA

O. Santiago oom¡nguoz Vacas
D¡roctor General Ad¡unto

CNP PARTNERS DE §ECUfioS Y RÉASEOLIROe, S a. - Cer. d. S, ¡r&'m ?I, ?0411 l A0RI0 (ESpÁliLAl - L .3rl9r524t{00 F i319 r5213,t! I , w.6pp!1Ér.i
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA D¡rcct Deb¡t Llandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate RefeÍence

206833081 00054000000051 8¿101

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtods)

SERGIO CALERO CALERO

DATOS DEL DEUDOR

Número dé cuenta lSAN del Deudor
Account nuñber |SAN ofthe Deblot

ES69 3081 0540't229 5609 6214

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

delmirmo, ñi p.rjq¡<io elsu¡o rn lot ¡ntcr.ret d.ld.udor.
¡MqORTANT NOTCE: fhé deb¡or ls tofomed the¡ .he ¿bove Cftdno. ld.nt¡lEr ñay d¡f.., by chzngtng ¡he Sut¡¡ets Code sulfrx) ¡ftud.tl therch, r/¡th ¡ha¡ used bv ¡h. ct d¡.or

Nombr€ de la (alle y número
süeet Neñé end nuñbét of thé Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo postal / Cludad
fbstal Cod¿ / Oty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Ac,eedor

M€diañre la firn¡ del preseñre formular¡o de Orden de Domicili¿cióñ, ulted áutoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A a enviar órdenes a su

éntidad fin¿nciera, para adeud¿r €n su (ueñta los importes que se devenguen como cons€cueñcia de este (ontrato y, ¿simismo, autori2á a su entidad

financ¡era par¿ cargar en sr¡ cuen¡a los ¡mporres debidamente notificádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€9uros. S.A. Coño parte de sus dere(hos, el

deudor e5tá léqitimado al reembolso por su eñtidad eñ los térm¡nos y coñdicion€s del coñtrato guscr¡to con la mrsma. La solicitud de r€€mbolso deberá

éfectuar5e dentro de las ocho semañas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuénta. Puede obteñer informa(ión adicional sobre 5ut d€r€chos eñ su ent¡dad

8y úgolng th¡s ñandaa. forñ, you atthoize cNP PAR.NÉRí deSegumt y R¿asegurut, s.A-b tend ¡¡strud¡ons ¡oyoa¡ bank to deb¡a fúu¡ ¿c.ount the ¿¡nount thet e..tu¿ a5 a r,uh

t oñ the ddt. óDwhkh foul accooñt was.teblted. fou¡ tightt ,egatd¡ig .he ñnd¿¡e¿rc expl2inecl h a l¿teñen¡ th¿t fou on o ¿¡nfrcñvourhank

Tipo de pago: Pago re(urreñte
fwe ofpaymcnL Re.urrent PáYment

Lugar Fecha (oDMMAAAAT

Date (DDMMWYY)

13/08'2019

Firma del deudor
Sqnatuft of the Deb¡ot

Ejemplar para el AcrcedorPor favor devolv€r a: CARRERA DE sAN IERóNIMo, 2I 28014 MADRID

Ple¿se, retufi to Cred¡tot addrcss

(N¡P^RÍNERSDFSEOURoSYREASECUROS.SA Crctd.SlnJ§$ho ?l -2101lM^DRIo(ESP
RM &r,1¡d¡d.rdo.l3!r.librc11r»1.*1'&lLñ.od.Sú'.dúd6.lolol15ltortr']r2r0 lne rl ^ñar-T 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Reference

206833081 000540000000sr 8401

Nombre del Deudor/es
Name olthe Dcbtot(s)

SERGIO CALERO CALERO

Número de cuenta IBAN del D€udor
Ataount nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES69 3081 0540 1229 5609 6214

SW|FT / 8rC

BCOEESMMOsI

DATOS DEL DEUDOR

ldentif icaclén del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: ll deudor qu.d¡ lnlom¡do quc, cl ld.ntific¡dor dcl Acrcedo¡ rcf.r.n.iado €r cn. M¿ñd o pu.d. d¡turir, por el omb¡o d€l Cód¡go d! N€gocjo 6ufuo)
i¡<luido e¡ €l milmo, con .l ütiliz¿do por élAcre.dor €ñ h gerlón d€ adeudos SEPA .or 3ú tnnd¿d tlñen.lér¡, r¡ñ qúe .ro impliqlc v¡ri¡clón Gr l¡ id.ñlld¡d nic¡ly/o leE¡l

delñisnto, nlpe¿ulc¡o alguno eo lo! i¡i.rc3.s deldeudo¡,

IUPOR|ANT NOIC€: Thé d?b¡ot ¡t ¡nfolñed ¡h.t th¿ 2bow Crcdior tded¡¡fkt úr d¡trer, by .h2n9¡ñ9 ¡h. 8ot¡n.'t Codc (sufrx) ¡D.lud?d ¡h€¡.¡ñ, w¡¡h aha¡ uted fu ahe.rcd¡aor
¡n ñnag¡ns yout debts stPA thlouqh fis fln.ac¡al ¡ntt¡¡u¡¡on, wt hou¡ lnwtu¡ns w.¡aa¡on in lcgal iden¡l¡l ¡her¿of or ¡h¡t .aut? ar prejud¡.¿ ¡o ¡he t tefs.t of ¡he d.b¡oL

Nombre de la call€ y número
Strce¡ Name and numberof thé Créd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I
códlgo postal / cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRTO

Páís

Counüy
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firña dal presente formu¡ario de O.den de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros. S.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad f¡nanciera, para adeudar en 5u cuentá los importes que 3e deveñguen (omo consecuen(ia de este contrato y, aslmismo, autoaiza a 5u ent¡dad
f¡nan(iera pará cargar en su (ueñta lo5 imporl€s debidáñenie ñotifacados por CNP PARTNERS d€ S€9uros y R€as€guros, 5.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su €ntid¿d eñ los términos y condi(iofles del contrato suscrito co¡ lá mi!má, La solic¡tud de reembolso deberá
efe.tu¿rse deñtro de las ocho semanar que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puéde obtenea informa€ión adicional sobre sus dere(hos eñ su añtidad

Ay s¡gn¡ng ¡hit ñradate fotñ, you au¡ho.lze CNP PARINÉRS de Seguros y Re¿seguros, tA.Io send ¡¡ttrucr¡ons to yotr b.dk to deb¡t you.xcoun¡ the añouoti ¡hat accrue at a rctuh
ofth¡s coo¡f.t, and ako ydu auahot¡¿¿ lou¡ badlr ¡o d.bit your ¿.<ount ¡¡ ¿ccotd.nc. 

'nh 
the ¡nttr.t¡ons dul nolÍled hon CNP PAR|NEFS dé Ségútot y R¿zt¿gu.ot, 5-A- At p.n

tom the date on tfh¡ch fou. a.coui¡ @t d.b¡t¿d. Your r¡ghtt ftga.dhg the menda¡e aft exp/aned ¡n a sta¡emen¡ ¡ha¡ lou c¿n ob.e¡o fioñ yoú¡ bank,

T¡po de pago: Pago recurre¡lte
Type of payñent.- Recurren t paynent

l-u9ar

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Fecha (DDr,¡ 4AAAA)

D¿tE (DDMMWM

r3/0E/2019

Ejemplar para cl Deudor

aNP P^RTN tRs DE s[Ol]ROS Y REAsEcURos. s 
^ 
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CNP

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.


